RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005323 E. N°: 4700/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General Impositiva (D.G.I), relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2013, cuyo objeto es el “Mantenimiento de softw/are y servicio de soporte de software IBM”; 

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página web de Compras Estatales con fecha 20 de junio de 2013 y en el “Diario Oficial” con fecha 20 de junio de 2013, habiendo dispuesto el Director General de Rentas, con fecha 17 de junio de 2013,  la reducción de plazo a cinco días hábiles entre la recepción de la invitación y la fecha de apertura de la propuesta, atento a razones de urgencia;

                               2) que a la Apertura de Ofertas efectuada con fecha 28 de junio de 2013 se presentó una sola firma: INFOTECH LTDA.; 

                               3) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha  12 de julio de 2013, del cual surge que la oferta es válida desde el punto de vista formal y solicitan el asesoramiento de la División Informática, a los efectos de poder validar la misma desde el punto de vista técnico; 
                                             4) que la Comisión Técnica con fecha 16 de julio de 2013 efectuó la verificación de los requisitos técnicos, determinando el cumplimiento de los mismos por parte del INFOTECH LTDA., por lo que la Comisión Asesora, en informe de 23 de julio de 2013, recomienda la adjudicación a la citada empresa; 

                     5) que el Director General de Rentas, con fecha 2 de agosto de 2013, dispuso la adjudicación del llamado a favor de INFOTECH LTDA., por el monto de $ 3:793.389 (IVA incluido), ad referéndum de la verificación de la disponibilidad del crédito y de la intervención del Tribunal de Cuentas, renovable automáticamente, por hasta dos períodos anuales; 
                     6) que se adjunta la publicación de la Adjudicación efectuada en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales; 
                                             7) que luce Nota de la Contadora Delegada,           de fecha 15 de agosto de 2013, de la que surge que se devuelven las actuaciones sin intervenir en virtud de que considerando el monto total más las prórrogas debían  remitirse al Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones.

2) Cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 3:793.389 (IVA incluido), por el plazo de un año, así como el emergente de las eventuales prórrogas automáticas dispuestas, a favor de la firma INFOTECH LTDA., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley         Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 

3) Comuníquese a la Contadora Delegada.
4) Devuélvase. 
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